40.- ORACIÓN DE PERDÓN

Ya hemos hablado sobre el perdón a los hermanos en el punto 21. Por lo tanto, ahora nos referiremos brevemente a dos modos de perdón que no son tan frecuentes y para algunos no tienen sentido: el perdón a sí mismo y el per​dón a Dios.

a.- El perdón a sí mismo.

   Mi propio ser es parte del universo y de la humanidad, que debo amar. El ideal cristiano no es ignorarse a sí mis​mo, como si uno no existiera, o maltratarse como si Dios se odiara a sí mismo. La.invitación a amar a los demás como me amo a mí mismo implica que no debo odiarme a mí mismo (Mt 22,39).

La aceptación de mí mismo y de mi propia existencia es necesaria para tener un mínimo de seguridad en la vida, para no vivir en los miedos y en la desconfianza de los de​más y del mundo. Esta aceptación de sí mismo es indis​pensable para poder tener relaciones armoniosas y serenas con los demás.

Algo que nos lleva a rechazamos a nosotros mismos es ha​bemos culpado por muchas cosas: por haber sido infieles a nuestros propios ideales, haber fallado a otros, haber fra​casado en algo, no haber sido perfecto, etc. Esto requiere perdonarse a sí mismo.
Cuando un hombre se coloca frente a otro que lo ofen​dió, puede lograr perdonado y puede volver la armonía. Cuando un hombre se sitúa en relación consigo mismo, cuando se ha agredido y se ha defraudado a sí mismo, también puede comprenderse y perdonarse y, así, restable​cer la calma interior y aceptar el propio ser tal como es.

Tengo que ponerme en la presencia del Señor, tratar de amarme con el amor del Señor que me sostiene y me en​vuelve, y llegar a decirme: «Víctor, porque no fuiste per​fecto, porque no fuiste siempre justo ni puro, yo te perdo​no».

Puede parecer artificial, pero en realidad no lo es. Ya no soy aquel adolescente confundido, he crecido, he cambia​do, he descubierto cosas, he caído y me he levantado, he aprendido a relativizar muchas cosas. Entonces, puedo mirar a aquel jovencito que fui, pero con compasión y ter​nura, como a alguien que ya no soy, perdonarlo, y así re​conciliarme con mi adolescencia. Si no lo hago así, es como si aquel adolescente estuviera presente dentro de mí, y como si los errores del pasado estuvieran siempre presentes, como si fueran actuales.
Esto no significa dejar de asumir mis responsabilidades y tratar de reparar lo que hice. Allí está justamente la dife​rencia entre remordimiento y arrepentimiento. El remor​dimiento es una amargura que me paraliza, es un enojo conmigo mismo que no produce más que tristeza, resenti​miento, parálisis espiritual. En cambio, el arrepentimien​to es una liberaci6n interior que me abre al futuro, me impulsa a hacer lo posible para solucionar las cosas y a aceptarlo serenamente si no puedo hacer mida; me abre a la vida con humildad y esperanza.

Algo que puedo hacer sin duda es pedir perdón cuando he hecho daño a alguien. Y atreverme a pedir perdón no sólo me reconcilia con el otro, sino también conmigo mismo. Pedir perdón es un gesto que quita complejos y li​bera de la angustia por un pasado que no puedo negar ni borrar, pero sí puedo aceptar serenamente, mirándolo como lo que es: algo pasado, ya no es mi presente. Y Dios me quiere sereno, libre y feliz para entregarme a él y a los demás con entusiasmo y con un rostro armonioso.

Si he pedido perdón y fui rechazado, he de saber que lo más importante es el perdón de Dios, que borra el peca​do; el perd6n del hermano me reconcilia con él, pero no destruye el pecado; en cambio, el perd6n de Dios elimina toda culpa. Y del perdón de Dios tengo que tener total se​guridad. Si Dios me pide que perdone setenta veces siete, es porque él perdona setenta veces siete (Mt 18, 21-22). Puede ser muy bueno leer algunos textos bíblicos que nos convenzan del perd6n seguro de Dios, que nunca deja de perdonar al que se acerca a él arrepentido: (ls 1, 18; Os 11, 8-9; y especialmente Lc 15). Si no creemos que Dios nos perdona, tampoco podremos perdonamos y aceptar​nos a nosotros mismos.
Incluso si estoy en pecado, Dios no aparta de mí su amor; por eso, cuando peco sigo viviendo, Dios no me quita la vida; y él da la vida sólo por amor, no porque me necesite. Cuando estoy en pecado, él me ama y me protege por su misericordia, no por mis méritos.

b.- Perdonar a Dios.

Sin embargo, muchas veces nos sentimos rechazados y de​fraudados por Dios, y por ello sentimos que nuestra vida está a la deriva, que no está sostenida por algo firme.

Muchos cristianos saben perfectamente que Dios no es el culpable de lo que han sufrido. Sin embargo, si son since​ros con sus sentimientos, deben reconocer que a veces lo «sienten» culpable, del propio dolor, por no haberlos de​fendido y protegido en algún momento, o por no haber concedido algo que se le pidió con mucha fuerza. Por ese sentimiento, es necesario también «perdonar» a Dios; no porque lo consideremos culpable con nuestra inteligencia, sino porque lo «experimentamos» como culpable.

De hecho, en la Biblia Dios mismo nos invita a <<discutir>> con él:

Vengan y discutamos, dice Yavé (ls 1, l8).

Basta ya de enojos contra mí. Aquí me tienes para discutir contigo (Jer 2, 35).
Y nos encontramos con personajes bíblicos que discuten con Dios, o se atreven; pedirle explicaciones Job 10, 1​3; Jer 12, 1; 20, 14; Lc 2, 48).
​
Esto nos invita a ser totalmente sinceros con Dios en la oración, a descargar ante él todo nuestro dolor, nuestra desilusión, nuestros sentimientos de haber sido abandona​dos, nuestras quejas. Vale la pena leer la queja del salmo 88, 15-16.

Es una tontería pretender ocultar a Dios lo que tenemos dentro, con una falsa formalidad, que no es más que el or​gullo de querer aparecer humildes y resignados, cuando en realidad tenemos dentro el sentimiento de haber sido de​fraudados, o de no ser tenidos en cuenta por Dios.

Él, como todo amigo, espera mi sinceridad, porque es la única manera de poder hacer las paces conmigo. Si soy sincero con él y le cuento todo lo que siento, aunque ya lo sabe, eso le da la posibilidad de convencerme de mi error, de hacerme sentir su amor, de hacerme ver con su gracia que no me falló. Y cuando, después de descargarme ante él, recupero la paz interior, puedo decirle: «Señor, yo sé que no eres culpable de mis sufrimientos, pero yo lo sen​tía así, y por eso quiero reconciliarme con tu amor. Te pido perdón por mi debilidad, y te perdono de corazón; tómame en tus brazos, llévame sobre tus hombros».

Para poder hacer esta oración sincera, que culmina en el perdón, es bueno ser sincero conmigo mismo y descubrir bien qué es lo que siento, qué es lo que produce un nudo en mi garganta, y sacarlo fuera. Para eso, puedo pregun​tarme: « ¿Qué hay dentro de mí en este momento, qué me sale de adentro, cuáles son mis sentimientos para con Dios?»

Cuando lo descubro, cuento todo a Dios con sinceridad, dejo que me vaya dando un corazón humilde, sereno, confiado, y termino reconciliándome con él.

Es muy importante, para que esto sea completo, tratar de tomar conciencia del amor de Dios, y para eso puede ser útil leer el punto 20 (quietud ante el amor de Dios).

Tanto para de la sanación como para el perdón, hay que tener en cuenta que hay cosas que llevan bastante tiempo; hay heridas que se sanan luego de repetir durante muchos días la oración de sanación, hasta que el interior afloja; hay perdones que brotan del corazón después de intentar​lo muchas veces. El tiempo es un gran maestro. Por eso decía san Agustín: «El tiempo ha cicatrizado mi herida» (Confesiones, 4,5).

De ahí que sea muy importante una «oración de fideli​dad». Es una oración diaria en la que pedimos a Dios la gracia de mantener el perdón que hemos dado, de no dejar que vuelvan a abrirse viejas heridas. Porque el contacto con las personas que nos lastimaron y las situaciones nega​tivas que se repiten, pueden volver a llenarme de ira y de amargura. Pero eso no sucede si yo confío cada día al Se​ñor lo que puede alterar mi vida. Para eso, cada uno pue​de escribir una breve oración que lo impulse a entregar al Señor esos miedos o rencores que amenazan con volver a aparecer, pero sin volver a recordar las cosas dolorosas del pasado, porque eso sería un modo de escarbar en las viejas heridas y de jugar con fuego.
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